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SË PDS!jC'^ '^l)&S [LOS DIAS; EXCEPTO? LOS SIGUIENTES A FESTIVOS;

^oldht
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, só^íobii- 

gatorias, para cada capital de provincia desdeiq.ue jKépublica 
oficialmente en ella, y desde, cuatro dias despues para l’o.s 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Nóviem- 

í ,Las, le.yes,. órdenes, y anuncios que se manden publicar 
ah los Bedetines q^ciales, se ,l)an de remitir por todas las 
autoridades aP Gobernador réspeclivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a-los editores dé los mencionados periódicos. 

;Beaíes,ó.rdfinef< de^ de Abril y^ de Aposto de l§39.y

> SECCIONES EN QUE SE’ HALLA DIVIÜlpO .EL BOLETIN OFICIAL.

. Leyes, Keales decpetós, Realms'órdenes, Circulares y 
líéglarflentos antorizadós por’ Pos Exciuos Sres. Ministros 
^ú.^í?^®' ^’^es. Directores generales de la Administración 
publica. ,
;2.^ Ordenesy disposiciones emana:das de este Gobierno, 

sea cual fpcre la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan ’

; 3. Y :Qi'denes j’ dispüsiciones.del ^xcmo. Sr. Cáp|táii G^-’

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la. Universidad Jueces de pri
mera instancia y demás autoridadés miÍatares judiciales de 
la provincia,

4 .^ Ordenes y dis^po’skiAnes d^ fog/§res¿;Adrn:ijnist?ador, 
Contador y -Tesorero de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.
- í^'1- ^ v.^‘nuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad. 
0'Córporábión de quien procedan.

p PRIMERA;SECCION.

PRKSÍDBNGIA Dát CONSEJO: DE ^MINISTROS.

S . M. la Reina “ntíesfra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
cófitinúan en está córte sin nb-veáaR 
en su impontante salud. i

Madrid 15 de Noviembre de 1^67.

Gaceta del 13 de JVoviemiire d^lSQZ.,

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la An'didiïcih,' 
de Albacete y el Gobernador de la 
provincia de Murcia, de los cuales re-. 
sulla: f

Que el Juzgado de priniera instaU-^u' 
cia de Cieza presentó demanda ordi
naria á nombre de D Jose Miñano y 
Lopez, contra el heredamiento de ha
cendados de la acequia dej Ulea, para 
que se declare que el h^edamiento 
estaba obligado á suministrar.al mbr: 
lino del demandante el agua necesa
ria en determinados dias y horas, y 
se le condenase á indemnizar lo.s da
ños y perjuicios., qau.sadps en 73 dias 
que no habia podado funcionar el mo- 
iino por falta de .aguas: i y

■Que citado y emplazado el hereda
miento, Contestó á la demanda, y se
guido el pleito por sus trámites, re
cayó''septencia del Juez condenando., 
con las 'costás al ' deníandaóo:

Que apelada esta sentencia y cuan
do habia alegado de agravios el here
damiento, el Gobernador de la pro
vincia de Murcia, á instancia del mis
mo y. de acuerdn-con < .el CqSisejo pro
vine! all’; req-udrim ;deyinhib¡ciüñ:- a la' 
Audiencia, fundándose en las Reales

órdene,s de 22 de Noviembre de 1836 
y 20 de Julio de 1839:

Que; sustanciado el- incidente, la 
Audieñéi;^; deciqrÓ'tener competencia ' 
para c6pocer del asuntó, separáudo-e 

' del ' diezmen fiseqU y ¿poyándose en . 
que eGheredamiento de-dá acequia.dé 
Ulea se habia som'étidd á la ’jurisdic— ‘ 

.Çip.R del: ^uez déplumera’ instaOciá; ' 
en qué las-disposicm invocadas en, 
el jeqnenmieuto se re^eren.-ib^guo-;, 
publicas ÿdas de lácuésdon son-pri- 

yj^das;,;frorque nousé derivan inmedia-, 
lamente , de 'un rió; y en'que no 'sé’, 

. -trátá.de la aplicación de reglamento.s 
administrativos,, sino qde up juicto,- 

■ petiturio sobre Mefeichos privados:
Qué -ed .'Gbbernador. insistió en su 

,rqquprithiento,nde acuerdo con el Con- ’ 
seJo provincial, ge^udtapdo ’el presenté' 
conflict^, q^ue ha seguido sus trámites: 

uiUVisdajSjdps Ré.aieéórcienes de 22 de,. 
Novieihhre de d83d y '20 de julio dei; 
1839, q¿f©iencargan á los Gobernádch-i 
res citjdap de la- observancia de las- 

níirdenaih^as 'y réglápientos relailvOs'd 
la con3érypcion,de.las obras, policía ji 
distribución dp,. aguas parp,,riegos, 
molinos ; y otros’artefactos:. . . 

Considerando:. .
1,’ iQüe si bien ..en, las. cuestiones 

de coippétencia'entre las Autoridades'- 
■ Judiciales..;.y administrativas’ ' nó’' sé’ 
puede ló.mar en cuenta la sumisión de 
las partes,, porqu-e no cabe prorogar la^ 
jurisdicciop.de uno .á otro orden y son 
materia de orden público; en el pre- 
Sente^ casó ' no tienén aplicación la’s 
mencionadas -Reales.disposiciones, por
que noise tratare aplicar ordenanzas 
ni reglamentos pdpiinistratiyos,. ni 
tampoepódé.da pólicíá de.Ias, agua.s. . 

• 2. / Qué la iicuestión del litigio; 
consiste’jen la declaración de los reë-*"^ 
pecti vos Mêrebho.s y’obliga ci o pes ’qué 
tienen los que 'utilizan las ,qgpasde 
una acequia sip carácter alguno pú
blico, í^ino de lápropi 'dad de dosd'pe- 

mos de Alertos térrédos; cuestion. pu-- 
ràniente p,r,iváda,y,civij,' conm debía-’ j 
ración de\iderecl:|o.s.;real^s; ' ' ' j

óLdEa..’el expediente y autos .de com- 
peténoia suscitada entre el Goberna- 

; dór'de la provincia de Ueom y-'el-JPez
*^Ó. primera instancia de Póiifeffada', 

; de .losicuales resulta: i
’ Qúe á nombre de Manuel Cuadral- 

‘lfé>qy;Agu§tin Diez, - ve.cinos .de.. .Casí- 
brópodame^, se presentó en el referido 
.j.j^sW'^ interdicto de recobrar contra 

íMiguél Alvarez por haberíos privado 
dé .lás aguas con que regaban uno^ 

úprádosi de su propiedad, al recompoi- 
ñbf ^ :fariar un camino público en el 
sitíqd|amado de Villar: . >

i Qú^ Miguel Alvarez expuso, al Goi 
beraador que se. habi.á .presentando in? 
térdictó .coutra él.^por diaher-g.eComi 
Lpesfó un .camino como Alcalde-’ pe- 
dáneoicon la aprobación del Ayunta! 
miento, y en vista de ello pedia que 

•se-’revocara competencia al Juzgado-

. .Que; él Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió de in-j 
hibicion al Juzgado, fundándose.pp 
el art. 90 de'ladeÿ' Vigènté''dé’À'ÿun- 
-tammutos (citando equivocadamente 
el 10b ^i^ los artículos 91 y 92 del 
i^'cglaipento para su ejecución y.çn lá 
•Real óídéi'í de'8'dlô Majm d.é .183j: '

'Quemu la sustanciación del inci-i 
dénté en el .Juzgado se trajeron á los

0 «untos variés Moch meé toé, Jfc'ItísqCu’a-i 
i lésmparéciá que el pedáneo Di Áligueh 
vVlvarez no tenia órden ni autoriza-, 
hïônyesp'çciaÎ def 'Ayuntamiento; hi; 

. del, Alcalde para recoqipo.nqrmi, variari 
, pl Comino, pero el Ayuntamiento apro-í

Cou^ormándome con lo consultadó 
por el'Consejo de Estado en pleno, • 

, ..y^^S*® ®o decidir esta corapetenciá 
,á,,fa:vqr de la Autoridad judicial. ' ' 

; í; Rá(|b en Palacio á diez y seis dé 
Getuhre de mil ochocientos, sesenta y 

■siété'.— Está ‘rúbrica lo' de la" Read 
Pb^PQI—El Presidente del Consejo de 

'Ministros, Ramón María Narvaez. í

bó despues lo héchó é impuso, úna 
b—^^^ ^ Manuel Guadradó por haber 

,?^®Í^.P.^^? 1^^ h®uKd.e su finca usur-
P^.^^ó terrenós comunales:

9'^y ®^ Juez, ’de acuerdo'con el 
Prómotor fiscal,/sé’decl'aró competen- 

,}®.q^ódáñ‘dosé en’que e'l- Aicaíde pe
dáneo ;D. Miguel Alvarez habia. pro- 
c|Jido, en e.l d'espojo como particular 

. J d'’^ ^^t® héchó era anterior al acupr- 

.'dó dél Ayuntámiénto:.' '
Que el Gqbernádór,' Conforme con 

él Consejo próV¡ñc!ál/‘Insistió .en su 
requerimiento, resultando el presente 

. cóhfli'ctó,-qúe ha ségúido'sús trámites:
Visto él art. 90 dé la ley dé Ayun- 

táihíehtós heíbritíadá en 21 de ÓeVu- 
'hre dé f868; seguhhl Añal los ARál- 
r^®®,E®'^^'^®óS!,' comodélé^ádoAdqhÁl- 
Cfiidé, ejércéran lás^fiunCiones qdp es
te les señale, eón a’rfegdó á los regía- 
mentos y disposiciones de la Autori
dad superior:
AVistós lóstárfículbá OPyW’dél re

glamento para’la'éjecucion de la re
ferida ley, reformado en la misma 
fecha, que entré las atribuciones que 
.pu eçlçn,; désepipwr^doaAlcaldes Jpe- 
dáneos señala la-de cuidar de la poli
cía urbana y rural en su demarcación, 
dél cumplímmhto' dé IWbáhdós de 
Unep gobierno *y úrdenanzué’ lo col es:

-■y. Vista la:R.éal óiidenide 8.’de Mavo 
■ iS^ j'^^O,: que, iprohibé dejar sin elécto 

por. medio de^interdictos ante. la .Au
toridad Judicial las p royo'den ci as que

’ dicten los Ayúntamíentos en los 'ñé- 
’ gócios ' que .perteueceú á s'ils atribú- 
- clones ségun las leyes: o■ 'o ?

- Considerando; ; ;
f,;. .b.A-Ql^® ®l hecho, calificado .cíe des- 
■PPjó P® bá .téPido lu^^y , eu ja ejeqp- 
j.^py.Í® j^h^ .providencia' administra- 
tivá, sirio que -se' hapretendido, con-

' válidaríÓ'por Al -acuerdó ' poátéríér' dél 
Ayuntamiento aprobando’en géh’érál 
la bonducíá, del Alcalde..pedánéo.f

2.® Qiié.po lipy pÇqyidehgiétlçgÎ- 
tima de la Administración á que so 
oponga el interdicto, porque el refe-
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rido acuerdo del Ayuntamiento no GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOID.
}3udo alterar el estado posesorio de 
derechos privados, sino solamente el 
uso público del camino, que es uno 
de los objetos.de la policía rural.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de

CIRCULAR.
En el Soletin ojicial núm. 280, correspondiente al Viernes 24 de Mayo próximo pasado, se insertó la circular 

[jue à la letra dice asi:
RELACION de los pantos de etapa en las marchas ordinarias de las tropas, formada en el depósito de la

Gnerra, y aprobada por Real orden de 9 de Diciembre de 1865.

Parte relativa á la provincia de Valladolid.

Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

LINFAS.

K 
1 

Puntos de etapa.

ilóme- 
ros en- \ 
,re las ( 
etapas.

'í.’ de 1 
'ecinos 
le cada 
etapa.

DisUito 
á que pertenecen. OBSERVACIONES.

Las Rozas.....................
Guadarrama. . .
Espina (1 k. i).. . 
Labajos.......................... 
Arévalo.. . . . . 
Medina del Campo. 
Tordesillas....................  
Mota del Marqués.. .

De Madrid á Leon. .

Las Rozas. . . . . 
Guadarrama. .
Espinar (1 k. i). . • 
Labajos.. . . . . 
Martin Muñoz de las 

¡ Posadas.. . . . 
Olmedo. .... . 
Mojados.. ...
Valladolid. . . . . 

/Carbonero el Mayor. . 
1 Cuellar. . . .
(Portillo.. . . . <
^Valladolid. , . . .
'Santa María de Nieva. 
1 Coca. . . • • • •
Olmedo.. .
Mojados....................

IValladolid. . . . .
[Estepar. ...,. , 
1 Villodrigo. .... , 
] Torquemada. . 
\ Dueñas. . . . 
iCabezon.. . . . 
(Valladolid. . . 4 . 
/VillardelRey.. . . 
(Aliseda.. ... . 
1 Casar de Cáceres. . , . 
1 Cañaveral. . . . . 
\ Plasencia. . . . .
i A Idea nuevadel Camine 
ÍBejar.......................  
/ Guijuelo. . . 
\Beleña. . . . .

Salamanca. . . . 
Parada de Rubiales, 
Alaejos.. . .
Tordesillas. . . L ’ 
Simancas ' . .■ .

\ Valladolid. . . .■ 
^Cabezón.. . . 

j Palencia. . . . 

/Mojados.. .
| Olmedo. . . .
/ S. Cristóbal delà Vega 
j Sanchidrian. ,
(Avila. . .
/Está comprendido en e 
) de Badajoz á Valla 
( dolid. . . . . 
/Medina del,Campo.

'I Fresno el Viejo.
-< Arabayona • de Mójic 
| ú Hornillos. . . 
\Salamanca. . . .

18-5 234

SEGUNDA SECCION.

Núm. 4.853.

GOBIERNO DE LA PROVÍNGIA.

CIRCULAK.

El Exorno é -Ilmo. Sr. Obispo do 
Avila con fecha 12 del actual me dice 
lo ^siguiente.

«En uso de la falcultad que me con
cede el art. 4.® de la Instrucción para 
la egecucion del convenio sobre la 
redención de cargas y conmutación 
de bienes de Capellanías familiares 
y demás fundaciones piadosas; he te
nido por conveniente delegar en esta 
Diócesis al Presbítero Licenciado Don 
Leandro S. Roman, reservándorae la 
resolución definitiva ó aprobación de 
los expedientes que al efecto hayan 
de instruirse.» ,

Lo que he dispuesto se publique en 
el £oletin oficial àe esta provincia 
para que llegue à noticia de todos 
aquellos á quienes pueda interesar la 
preinserta delegación.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1867.—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINGIA.

CIRCULAR.

RECTIFICACION DiEL CENSO ELECTORAL.

Para que no se alegue la mas 
mínima duda en la inteligencia 
de la circular inserta eu el Bole^ 
tin de ayer, advierto á los Alcal
des de los pueblos de los extin
guidos partidos judiciales de la 
Mota del Marqués y Valoria la 
Buena, que deben continuar re
mitiendo, como hasta aquí, á los 
Presidentes de las secciones de 
los citados pueblos de la Mola y 
Valoria, los datos que allí se les 
reclama para la rectificación del 
censo electoral.

Valladolid 15 de Noviembre 
de 1867.—Manuel Ureña.

Í

Madrid á la Coruña. . . .<

De Madrid á la Coruña por^ 

el ferro-carril hasta Leon\ 
y por Astorg'a

Madrid á Valladolid. . . J

Segovia á Valladolid por 
Cuellar.............................

Segovia á Valladolid por Ol
medo. . . . . . . .

Burgos á Valladolid por Due
ñas. ... . . ..

Badajoz á Valladolid por Ca
sar de Cáceres. Plasencia, 
Béjar, Salamanca y Tor 
desillas.................... .....

Valladolid por Palencia, t .

Valladolid á Avila por San 
chidrian. . . . . . .

Valladolid á Salamanca poi 
Tordesillas.................

Valladolid á Salamanca poi 
el ferro-carril hasta Medí 
na del Campo. . . .

29-5 
19-5 
27-0 
31-5 
30-5
23-0 
21-0

413-0

18-5 
29-5 
19-5 
27-0

1.9-5 
33-5 
18-0
26-5 
22-5 
32-0 
27-0 
21-0 
29-5 
18-5 
16-5 
18-0 
26-5 
19-5 
22-5 
23 5 
26-5 
18-5 
11-0 
33-0 
35-0 
29-0
33-5 
38-0 
34-5

■22--5 
21-5 
21-6 
23-5 
28-C 
26-5 
29-5 
18-5 
11-5

U-C

35-C

26-5
. 18-C

22-C
. 24-5 

29-(
1

42-( 
24-(

a
. 19-(
4 27-1

201 ( 
450 
267?
766 .\ 
974í 
946 í 
.420/

>

234 
201 
450 
267

251 
670 
418 

9.268 
475 
846 
313 

9,268 
■39c 
18d 
67C 
4D

.9i26E 
■ 7‘x

6€ 
'64( 
87( 
24Í

9.26Í 
495 
32'

1.181 
53,

1.21' 
30

2.38
26
<9

2.78
21 

, 86
88

1 29
9.26

24

3.16

> 41
> 67
) . 10

22 
) 1.43

) 97 
) 31

) 13
) 8.78

Castilla la Nueva.

Castilla la Vieja.

Castilla la Vieja, y 
1

^Castilla la Nuevaj

jcastilla la Vieja. 

jCastíIla la Nueva. 

jCaStilla la Vieja. 

^Castilla la Nueva.) 

; Í Castilla la Vieja.

U L 
► 1 Burros»

G Caétilla la. Vieja,

) (
/ Extremadura.

4
81

5)Castilla la Vieja.

8,
31

9)
/Castillada Vieja.

Oj

6 ^Castilla la Vieja.
8Í . '

/Castilla la. Vieja.
1

De Madrid á la Venta de 
8años (279 k.) es parte del 
hrro-carril del Norte; de 
a Venta á Palencia (11), 
lei de Palencia á Santarder 
y de Palencia á Leon (123), 
lei de la misma ca¡)ital á 
Ponferrada, que hoy solo se 
lalla abierta á la esplota- 
cion hasta Leon.

Esta carretera es común 
30n la de Madrid á la Co
ruña hasta 13 k despues de 
Labajo ó 4,5 de Sanchi
drian.

Esta línea empalma en 
Olmedo con la de Madrid á 
Valladolid.

' Esta linea es la misma 
¡que conduced Burgoshasta 
la Venta de San Isidro de 
Dueñas, distaute’3,5 k. de 

.esta villa ó 22 de Cabezón.

1 Hasta Sanchidrian se si- 
1 guda carretera de Madrid.

J Estos 42 k se recorren por 
Y él ferro-carril del Norte.
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■Valladolid 4 Zamora por Tor
desillas v Toro. .

<Simáñcas....................... 
j Tordesillas. . . . . 
(Toro. . . . , . .

11^5 
18-5 
34-0

1 (Castilla la Vieja. Í Hasta Tordesillas es co
mún esta cafretera con la

vZamora; . . . . . 32-0 2.904 de Salamanca^
[Villanubla.. . . . 11-0 326
RioSeco; . . . . . 27-5 1.126

1 Vecilla de Valderaduey ’ 27-5 280
Valverde Enrique.. . 23-5 90 Esta carretera forma, con 

la dé Madrid á Valladolid,Valladolid á León, Oviedo y ÍMausilla de las Mulas.
(Leon...............................

23-5
18-0

274
2.128

Castilla la Vieja, j

Gijon.................................... La Robla....................... 25-0 97 la general de Madrid á
ÍBusdongo...................... 29-0 47 Gijon. ,
'Pola de Lena. . . ; 28-5 275
Oviedo........................... 32-5 2 678

'Gijon.. . . . . .

Loon.. . . . . .

25-0 1.747
De Valladolid á Leon se 

efectúa el tránsito por los
Valladólid á Oviedo y Gijón 171-0 2.128 ferro-carriles del Norte

(utilizándose el ferro-carril 
hasta Leon. . i . . . De Leon á Gijon. . . 140-0 »

jcastilla la Viej'a. 7
(37 k), de la Venta de Ba
ños á Alar del Rey (11 k), 
y de Palencia á León y 
Ponferrada (123 k).

,11-0 326
Rioseco.................... ..... .,.^-5 1,126
Villalpando................... 31-5 782
Benavente. . • . . 
Pobladura del Valle.

27-5
13-5

872
187 De Valladolid á Rioseco

Valladolid á la Coruña, por 
Medina del Campo, Villal-^

La Bañeza....................
Astorga,. . .. .

1 Manzanal.......................

25-5
21-5
23-0

649
980

33

^ Castilla la Vieja. se sigue ia carretera de 
Leon, y la de Madrid á la 
Coruña desde Villalpando.

Bembibre......................
iPonf rrada.'. .

21-5
18-0

232
534pando, Astorga y Lugo. . Villafranca del Bierzo, 21-0 647

Vega de Valcárcel. . 17-5 68
Nogales.. . . . . 30-5 67
San Pedro de Ferreiros 25-5 30
Lugó.. . . . . • 30-0 4.944 ^Galicia.Guiteros.. .... . 39 0 70
Betanzos..- . 84-0 1 690
Coruña. ..... 24-5 5.948

Esta línea esla de Valla
[Villanubla. .. . . . 11 0 326 dolid á Oviedo y Gijon has
Rioseco...... ,27-5 1.126 ta Mavorga, distante 8 k

Valladolid á la Goruña por
Mayorga. Hospital de Or-

1 Vecilla de Valderaduey 
'Valencia de Dou Juan.

27 5 
31-0

280
406 Castilla la Vieja. / de Vecilla de Valderaduey. 

De Hospital de Orvigo á
vigo y Astorga; . . . . ÍHospital de Orvigo. . 34-5 163 Astorga se sigue la carre

'Astorga.. . . . 16-5 980 f tera de Leon á Astorga, y
De Astorga á la Co de esta ciudad á la Coruña

ruña. . . . . 284-5 ». . Véase el anterior. ' el itinerario anterior.
Valladolid á la Coruña utili

.171-0 Castil a la Vieja, j EI trayecto d,-; Valladólid
zando eí ferro-carril hasta 
Leon y Astorga. >

'Leon.........................  •

/Villanubla. . .

2.128 á Leon se efectua por los 
ferro-carriles indicados ya.

11-0 326
Rióseéo.'. . . . . 27-5 1.126

iVi'llalou de Camp-os. . 25-5 1.161

Valladolid á Gangas de Onís 
por Medina de Rioseco,

1Sahagún. . . . . 
/Almanza. . • •• 
\ Morgovejo. ... .

30-5
33-5
23-5

622
158
125 /Castilla la Vieja. <

Este camino se separa en 
Medina de Rioseco de la 
carretera de Leon, OviedoSahagún y Riano. . . . 1 Riaño. . . . . . 2L0 130 y Gijon.

'LaUñá.....«- 18-0 46
Abiego. ..... . 19-0 38

fCangás dé Onis . . 27-5 236
Se separa en Alaejos de

Simancas. ... . 12-5 293 la carretera de Salamanca,
i Tord sillas. . . 185 888 y comunica Valladolid con

Valladolid á Ledesma por< 
Alaejos..............................

'Alaejos.. . . . • 
iFuente la Peña. . • 
ÍTopas. . . . .. 
Ledesma.. .

29 5 
20-0
24 5 
31-0

868
478
156
546

^Castilla Viej'a. /
los baños de Ledesma, si
tuados en la orilla izquier
da del Tormes, 6,5 k, agua 
arriba de Ledesma, y. fre
cuentados por Ía, guarni
ción de Castilla la Vieja. ' '

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial, á fia de que llegue á conocimiento de los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, por la novedad que introduce en los puntos de etapa ó cantones para el servicio de bagages 
que con esta fecha se anuncia,—Valladolid 22 de Mayo de 1867.—El Gobernador accidental. Rafael Trillo Figueroa.

' Lo que he dispuesto insertar nuevamente en este periódico oficial, á fin de que no pueda alegarse ignorancia en 
su conocimiento, toda vez que he visto con disgusto que no es observada puntualmente según está prevenido, prudu- 
ciendo asi conflictos que nunca debieron existir. .

A la vez. recuerdo á todos los funcionarios dependientes de mi autoridad, que los puntos de etapa en la marcha or
dinaria de las clases militares, civiles,y enfermos pobres con los demás á que se refiere la circular antes copiada, son 
los siguientes.

1709 
TERCERA SECCION.

Núm. 4.850.

Don Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia de este partido de
Peñafiel.

Hago saber; Que por Don Domin-, 
go Corcho Baquero, de esta vecindad,, 
se ha presentado en este Juzgado la 
pretensión cuyo tenor y el del auto 
proveído son como sigue:

Pretensión, Don Domingo Corcho, 
representando como elector inscripto 
en la sección de esta villa de Peñafiel, 
y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 24 de la ley electoral de 18 dp 
Julio de 1865, á Rafael Velasco Ler
ma, vecino de Esguevillas de Es
gueva, á V S., Sr. Juezde primerains- 
tancia de la misma, como mejor en 
derecho proceda digo: que reuniendo 
mi representado los requisitos que. 
exige el art. 15 de dicha ley, como 
lo acreditan los documentos que pre

ssente, para ser incluido en las listas 
electorales para Diputados á Górtes, 
por esta circunscripción territorial:

A V. S. suplico se sirva, teniendo 
por presentados dichos documentos y 
prévias las formalidades que previene 
su citada ley, mandar que sea incluido 
en dichas listas por esta circunscrip- 

• cion, y que en su dia se expidan 
los testimonios de la sentencia ejecuto
riada à que se refiere el artículo 48, 
pues como lo solicito así procede y ha 
de hacer en justicia que pido jurando 
lo necesario etcétera. Peñafiel ocho de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete. — Domingo Corcho.

Auto. Por presentada la preceden
te solicitud de inclusion., en las listas., 
electorales, con los documentos que la 
acompañan y constando al que provee 
que el solicitante D. Domingo Corcho 
Baquero, tiene el carácter de tal elec
tor, para reclamar la inclusion en 
aquellas de Rafael Velasco Lerma, 
vecino de Esguevillas de Esgueva,. 
S. S. dijo: Publíquese esta pretensión 
por.edictos según se previene en.el ar
tículo veintisiete de la ley electoral, 
para que en el término de veinte dias, 
á contar desde su inserción en el £o~. 
letin ojicial de la provincia, puedan 

■ presentarse ó no á su oposición.
Juzgado de primera instancia de 

■ Peñafiel á trece de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y siete, doy fé.—■ 

; Bernardo Tegerina.—Ante, mí, An
tonino Ruiz Morales.

Para los efectos prevenidos en la 
ley electoral, expido el presente en 
Peñafiel á trece de Noviembre de mil 

; ochocientos sesenta y siete.—-Bernar
do Tegerina.—Por mandado de S. S., 
Antonino. Ruiz Morales. ,

Alaejos.
Becilla de Valderaduey.
Cabezón.
Fresno el viejo.
Medina del Campo.
Medina de Rioseco.
Mojados.
Mota del Marqués.
Olmedo.

Rórtillo.
Simancas.
Tordesillas.
Valladolid.
Villalón.
Villanubla.

Jlahendo cesado de serio: 
Ataquines..

Boecillo. .
Ceinos.
Nava del Rey:
Villardefrades.
Mayorga.
Mudarra.

Valladolid 16d'e Noviembrede 1867, 
—Manuel Ureña.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Hago saber: Que en el dia trece de 
Diciembre próximo, de doce á una de
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la tarde, tendrá lugaf en las casas 
Consistoriales la subasta pública de la 
casa sita en esta capital, calle de la 
Pasión número veinticuatro, en Que 
tienen parte Juana. San José Macías y 
sus hijos menores Julián, Saturnino 
y Juana Martínez San José, bajo el 
tipo de ocho mil quinientos setenta, y 
siete escudos, la cual consta de sóta
no, piso principal, segundo, tercero y 
solanas, vidrieras, corral y pozo de’ 
aguas dulces; ocupa una superficie de. 
ciento setenta y nueve metros; se 
vende á instancia de aquella'por sí y 
como curadora de sus' referidos hijos, 
prévm el expediente de necesidad y 
utilidad; las personas que-deseen in- 
teresirse en su adquisición, pueden 
entérarse mas pormenor en la Escri- 
bania del que refrenda hasta el dia. 
deh remate.

Dado en Valladolid á once de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S?, Francisco de Cos
pedal y Muñoz.

CUARTA SECCION.

Administración de hacienda 
PubUea de tá Proinnda de 

Valladolid.

Sección 1 .*—Contribuciones. :

CIRCULAR.

Deseando dar á los Ayuntamientos 
y Recaudadores de la provincia, una 
nueva prueba de la tolerahcia y consi
deración que en cuanto la es permití - 
do les guarda'' siempre esta Adminis
tración, he disjiuesto prorogar hasta 
fin de mes el plazo designado an mi 
circular de .24 de' Setiembre para el 
apremio, .

Invito pues, con este motivo y por 
última vez á todos, pára que entre el 
20 y 25 del corriente, hagan el total 
ingre/so en Tesorería, del primer tri
mestre vencido por las contribuciones 
corrientes, evitándome y evitándose 
las consecuencias dé una rigorosa eje
cución á que apelaré indefectiblenieu- 
te el últi mo dia del corriente mes:

Valladolid 1'4 de Noviembre de 
1867.—Juan José ‘Egozcue.

QUINTA SECCION. ■

Núm.,4-844.

Ayunlamicnto conslilucional de 
Vega de Valdelronco.

Dnn Salvador Salgado Martin, Alcalde 
Constitucional de este pueblo de Vega 
de Valdelronco.

Hago saber: que de orden del Jipga- 
do de primera instancia de esle -partido 
de Tordesillas, se vende Judiciaimenle 
en pública subasta una cuarta parte ule 
casa, sita en el casco de -este pueblo y 

su calle del Arenal, propia de Tomás 
Arias Gallego, relasada en cuatro escu
dos y bciscienlas milésimas, cuva subas
ta pública, tengo señalada para el dia 
primero de Diciembre próximo venidero 

;á las 10 de su mañana en la casa 
Consistorial de dicho pueblo, á cuyo ac
to se convocan licitadores.. . :

Vega de Valdelronco 9 de Noviembre 
de 1867.—Salvador Salgado'. El aclua- 

. rio, Gerónimo Gómez.

Núm.: 4.845.

Ayuntamiento conslilucional de 
Villanueva de Duero.

Para que la Junia pericial de esta 
villa proceda a la formación del nuevo 
araillaramienlo que ha de servir de base 
á la, derrama de la contribución Territo
rial y demás para la misma, en el año 
económico próximo de 1868 A 1869; 
lodos los propietarios, colonos ó atlmi- 
nistradores que posean bienes en este 

. término y su agregado, cola de Aniago 
y Olea, sugelos a la expresada contri
bución, presentarán en esta .Secretaria 
municipal en el término de 30 dias, á 
conlar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
respectivas relaciones juradas y duplica
das, en cumplimiento á las Instrucciones 
del raino, pues los que no loveriliquen 
en el plazo prefijado, sufrirán los per
juicios (¡ue son consiginenles por su 

, morosidad. ' •
Villanueva de Duero 9.de Noviembre 

de I8Ô7.-7E1 'Alcaide, Cándido Lara. 
—Francisco Puerta, Secretarib. .

Núm. 4.836.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO
DE PREMIOS PARA EL SORTEO QUE SE 

HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA 25 DE 
Diciembre de 1867.

Constará de 25.000 billetes, al. precio 
de 200 escudos cada ano, ■■divididos en 
décimos' 4 20‘ csdidos', disiríbuyéadose 
^.^00.0^0 escudos en Í.QQ0.premios, de 

la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de. .. . , .. . 600.000 
‘ 1 de. , 200 -000 

1 de. . . . . . 100.000 
2de 30 000.. . •. 100 000 

. 10 de 20.000..,.' 200.000 
22 de 10,000.. . . 220 000 

! 100 de 2 000.. . . 200..000 
11.151 de 1.000.. . .1.151,000 
j 2.499 reintegros do 200 es,- v
■ endos para Ios2.499 

números cuya termi
na‘ion sea igual à la 
del que obtenga el 
premio míiv.or.,,,   , 499.800 

99 aproximaciones de . 
1.000 escudos cada 
una, para los 99 nú- ■ 
meros restantes de - ■ 
la, centena, del que 
oblengael premio de . ■ 
6Ô0.000 escudos. , 99.000 

99 idem de 1.000 id., 
para los 99 números - 
restantes de la cen
tena del premiado ' ; 
con 200.000 es
cudos.. . 99.000 

9 idem de 1.000 ids 
para los 9.. números 

, pesiantes de la de
cena del premiado . . 
con 100.000 es
cudos. . ... 9.000 

2 idem de 5.000 para 
los números aiUérior 

■y, .posterior, al del 
premio mayor.. , ' 40.000 

2 idétn de 3.600 id., • 
para los nún.iero.s an
terior y posterior al 
del premio segundo, . 7.200 

2 idem de 2.500 id., ' 
para los númerosan- ‘ 
teríor y posterior al 
del premio tercero, 5.000

4 000 5.500.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compalibb'.s con cualquier otro pre-, 
mio que pueda corre-sponder -al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones ' señaladas para los números 
anterior y posterior de los t re.s premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior -ds el número 25000, 
y si fuese esle el agraciado, el billete 
•número 1 será el.siguiente’.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudes, áe sobreenlien- 
de que, si el premio juay or corresponde 
por ejemplo al núnierp- 9. el segundo al ' 
8200 y el,tercero al 1:58O5, se conside
ran agraciados reSpeclivámenle Jos.99. 
números? reslanles de la$ cenlenas del- 
primero y segundo,' v íos 9 de la decena’ 
del tercero; es decir,'desdp el 1 al 100, 
del 8101 al 8200 y de) 15801 al 15810.

Tendrán'derecho al reintegro del pre
cio del billete, según (¡unda dicho, Ío- 
dos ios' ,números cuya terminación sea - 
igual á ládel que obtenga el premio-de. 
6011.000 escudos; de’manera que^si este- 
cabe en suerte al número 6217 ó al 
6218 ele., so enlenderán reintegrados 
todos^ los qué Urminén én siete ó en - 
Ocho etc.,,ó sea-,uno por'bada decena.

Al dia siguiente de celebrársedí’Sór^ 
ten, se liaran al público lisias de los nú
meros, que/ obtengan, premio.,, único .do- 
cumenlo pór el que se efectuarán los pa
gos, según’ lo prevenido'en el art, 28 de . 
la Instrucción Nigmié, • debiendo recla- 
marse con exhibición de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 52. Los 
premios se pagaran en la.s Adminí.sira- 
ciones en que se vendan los billeies, con 
la puntualidad que tiene accedílada la 
Renta.

Terminado el Sorteo se verificitra oiro, 
en la forma prevenida por Real órden 
de 19 de Febrero de 1862, para adjudU

car los premios concedidos á las huér
fanas de militares y ¡ patriotas muertos 
en campaña y á las (loncellas^ aeogidas 
én' él Hospicio y Colegio de la Paz de 

' esta Corle, cuyo resultado se anunciará 
debidamenle.—El Director general.

ANUNCIOS PARTICULARES.
•.’ b i —

DE LA SALUD

, -DE.,LOS,fASADOS,,

FISIOLOGÍA DE LA GENERACION DEL 

HOiyiRRE E HIGIENE FILOSOFICA 

: j DEL MATRIMONIO,

. : ¿ por el Doctor

- ' ■OIS SERAI^E, 
. autor- de los Preceptos del Matrimo- 
'nio y- de. la Salud, he Jos niños; 
traducida de la, :última edición 
yraneda por Pon Joaquin Gassó, 
'profes.dr de if/edidna. Obra apro- 
badapop la Autoridad eclesiástica. 
Afadri'd.—ü'n tomo en S.’^ 12 rea
les, en Adadrid y 14 en provincias, 

franco de porte.

Nos limitamos, para hacer compren
der la importancia de esta obríta,^ que 
debe considerarse corno Ja, «Guia, indis
pensable. de los casados para la conser
vación de_ la salud,» á copiar el último 
párrafo del prólogo del autor:. . ;

«Con pesar/; pues, echábamos de:me
nos, hacia tiempo,-la falta de un libro 
séfio y ,honesto, en el que se locasen es- 
Jas cuesliones cienlííicamenie y en un 

: esliló séncilló y decoroso, á fin de (pie 
dos casados' piidiéseñ éstudia'r, ^i}i fúbdrk 

' zarsé,^ un asuntó tan vital para ellos y 
para suqiosleridad. Este vacío es el que 
_hem(w. procurado henar con todas nues
tras fuerzas en el presenle trabajo »

Se halla de venla en la librería de Ba- 
dly-Bayl|iere, plaza del Piincipe. Alfonso, 
núm. 8,?Madrid, y en las principales li* 

' breídás dél reinoc ' bd -lmií- -

FINCAS EN ARRIENDO.

Se hace de iiná‘heredad datiérrás, 
que en lérmíno del pueblo de Hornillos, 
pertenece al Exemo. Sib Marqués de Vi- 
lueña,'

Su' rématé está señalado para el dia 
1.° de Diciembre del corriente año y 
hora de las once de su mañana, qué ten
drá lugar en la casa núm. 4, plazuela de 
los Arces, en que habita el Adininislra- 
dor de S. E., Doq Luis .Galvañ,, (,lon{le 
está de manifiesto el pliego de condido- 
nes para dicho arriendo."

VALLADOLID^ j
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

(Salle de la Victoria, 24.,,.. ,
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